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r. DECLARA "LA SECRETARiA' A fRAvÉs DE su REPRESENTANTE:

t.1 LA ctuDAD DE MÉx¡co ES uNA ENTTDAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEDERAC|óN, SEDE oE Los PoDERES DE tA uNlÓN Y
cAptrAL DE Los EsrADos uNtDos MExrcANos. coN PERSoNALTDAD JURÍDTCA y pATRtMoNto pRoPro. cuYo GoBtERNo ESTA A
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJECUIVo LocAL, TtruLAR euE sE AUxtLtA DE "óRGANos CENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y
oRGANtsMos oEScENTRALtzADos, Los CUALES TNTEGRAN LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA cruDAo oE MÉxtco, DE

coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los ARTlcuLos 44 y 122 DE LA coNsTtructóN polfncA oE Los ESTADoS uNlDos
MEXTCANOS; ARTÍCULOS 10, NUMERALES 4 y 5, y 33, OE LA CONSTTTUCTÓN POLfflCA DE LA CTUDAO DE MÉXICO; 1, 4, 5, 7, 11. 12, ',|3 Y
14 DE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJecúrrvo v De La ¡DMtNtsrRActóN púBLtcA DE t-A ctuoAD DE MÉxtco.

coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvtctos pRoFEstoNALES coN cARGo a LA PART|DA PRESUPUESTAL EsPEcíFlcA 1211
.HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA

sEcRErARh DE LAS MUJERES A outEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMTNARA "LA SECRETARÍA". REPRESENTADo EN ESTE Acro PoR
tNGRtD AURoRA GoMEz SARAo¡BAR. AstsIDA poR JAVTER RoDRicuEz BELLo, otREcroR EJEcuftvo DE AoMtNlsrRAclóN Y
FINANZAS y poR LA orRA LA c. cASILLEJA VEGA sANDy BELL A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoIIINARA "LA PRESTADoRA', AL
TENoR DE LAS stcutENTES DEcLARActoNES y cLÁusuLAS:

euE EL PRESENTE coNTRATo ESTA ExENTo DE LA pRESEt¡TActóN DE FTANZA poR PARTE DE'LA PRESTADoRA'. co
FUNDAMENTo EN EL ARTICULo 74 DE LA LEY DE ADoUISIcIoNES PAFA EL DISÍRITo FEDERAL.

DECLARACIONES

t.2 ouE LA sEcRETARiA ES UNA UNTDAD AoMtNtsrRATrvA DE tÁ ADMtNtsrRActóN púBLtcA CENTRAL|ZADA DE tA ctuDAo DE

MÉxtco, oE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuEsro EN Los ARTfcuLos 33 DE t-^ coNsITUctóN polfflcA oE LA ctuoAD DE MÉxlco;
z, s, Í ÉRAcclór.¡ l, 14, 16 FRAcctóN x[, 19, 37 DE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMtNtsrRActóN PtJBLtcA DE
LA ctuDAo oE MÉxlco y 1, 2, 3, 7 FRAcctóN x y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJECUIVo Y DE L

ADMtNrsrRAcróN púBLtcA DE LA cruDAD DE MÉxtco.

t.3 ouE |NGRTD AURoRA GoMEz SARAC|BAR, EN su cARÁcrER DE TlruLAR DE LA SECRETAR|A DE LAs MUJERES, ACREo|TA su
PERSoNALIDAD JURfo|cA EN TERMINoS oEL NoMBRAMIENTo DE FECHA SEIS DE FEBRERo DEL 2020. ExPEDIoo POR LA DOCTORA
oLAUDTA SHETNBAUM pARDo, JEFA DE GoBtERNo DE LA ctuDAD DE MÉxtco. MANTFESTANDo ouE CUENTA coN FACULTADES
AMPLTAS y suFrcrENTES y coN LA ATR|BUCTóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE PRESTACTóN DE sERvtctos, EN
TERMTNoS DE Lo otspuEsTo poR Los ARTlcuLos 20 FRAcctóN x DE LA LEy oRGÁNlcA DE t-A AoMrNtsrRActóN DEL poDER
EJEcurvo y DE r-A AoMrNrsrRActóN pÚBLtcA DE LA cruDAD DE MÉxlco; 2 FRAcctóN v y 3 FRAccróN vít DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR OEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLIoA DE LA CIUDAD DE MEXICOI NUMERAL 1.4.1,1.4,2. Y 2,4. DE LA CIRCULAR UNO 2019, NORMATIVIOAD EN
MATERTA oE ADMtNtsrRActóN DE REcuRSos pARÁ LAS DEPENDENC|AS, UN|DADES ADMrNrsrRAfrvAs, UN|DADES
ADM|N|STRAT|VAS DE Apoyo rÉcNtco opERATrvo. óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA AoMtNtsrRActóN
púBLrcA DEL DtsrRtro FEDERAL, ASÍ coMo EN Los L|NEAMTENToS PARA LA AUToRrzAcróN oE PRoGRAMAS DE coNTRATActóN
DE PRESTADoRES DE SERVicIos coN cARGo A I.A PARTIDA PRESUPUESTAL EsPEc¡FIcA I2I1 "HoNoRARIoS ASIMILABLES A
SALARIOS".

t.4 euE JAVTER RoDRIGUEZ BELLo. EN su CARACTER DE D¡REcroR EJEculvo DE AoMtNrsrpActóN y F|NANZAS EN LA SECRETARI/A
DE LAS MUJERES, ACRED|TA su PERSoNAL|DAD EN TÉRMrNos DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA 16 DE ABRTL DEL 2020, ExpEDtDo
POR c. LUz ELENA GoNzALEz ESCoBAR, SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS MANIFESTANoo oUE CUENTA coN
FACULTADES AMPLTAS y suFtctENTEs y coN ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNfRATo. EN TERM|NoS DE Lo
DtspuESTo poR Los ARTícuLos 41 y 129, FRAccróN xtv DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJECUIVo y DE LA
ADMrNfsrRActóN púBLtcA DE LA cruDAD oE MÉxtcoi y EN EL NUMERAL j.4.1 y 1.4.2. DE rAS ctRcuLAR uNo 2019. NoRMATIVTDAD
EN MATERTA DE ADMrNrsrRActóN DE REcuRsos PARA LAS DEPENDENC|AS, uNtoAoES ADMtNtsrRATtvAS, uNroADEs
ADMrNrsrRATtvAs DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo. óRGANos DESCoNCENTFADoS y ENTTDADES DE rA AoMrNrsrRActóN
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL,

r.5 euE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRrro BA"Jo EL pRocEDrMtENTo oE ADJUDtcActóN DtREcrA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DtspuESTo poR Los ARTfcuLos 27 tNcrso'c':y 54. FRAcclóN x[ DE LA LEy DE AoourstctoNEs PARA EL orsrRtro FEDERAL.

I.6 OUE MEDIANTE OFICIO SAF/DGAP/DEAPU,FIS2O¡I4/2020 DE FECHA 02 DE ABRIL OEL 2020, EMITIDO POR LA SECRETARh DE
AoMlNrsrRAcróN y FTNANZAS 0 EL GoBtERNo DE LA cluDAD oE MÉxtco. sE AUToRlzó A LA SECRETARÍA DE LAS iruJEREs, EL
PRoGRAMA DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE sERvrctos pRoFEstoNALEs. DEL, EJERctcto FtscAL 2020 DE
coNFoRMtDAo coN Lo pREvrsro EN EL ARTICULo NovENo, DEctito y DEct o pRt ERo DE Los L|NEAMIENToS pApA LA
AUToRtzActóN DE pRocRAMAS DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE sERVrcros coN cARGoA LA PARTTDA pREsupuESTAL
ESPECIFICA I2I1 "HONORAR¡OS ASIMILABLES A SALARIOS".

1.7 euE coNFoRME AL oFtcto NúMERo sAFrsE/2393/2019 DE FECHA 26 DE DtctExtBRE DE 20t9, EMtTloo poR LA sEcRErARh DE
FTNANZAS, LA cELEBRActóN DE EsrE coNTRATo. cUENTA coN suFrcrENcrA PRESUpUESTAL EN LA pARTtDA t2ti "HoNoRARros
ASTMtLABLES A sALARros" PARA cuMpLrR coN EL pAGo DEL MoNTo sEñALADo EN LA cLAusuLA SEGUNDA.

\

t.8

t.9 OUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIoNES, REQUIERE DE LA PRESTACIÓN DE LoS SERVICIoS oBJETo oEL PRESENTE
INSTRUMENTO,

I,IO oUE TIENE SU DoMIcILIo EN AVENIDA MoRELoS No, 20, coL, cENTRo, c.P. 06000, ALCALDh cUAUHTÉMoc, CIUDAD DE MEx
EL QUE SE SEÑALA PARA ToDOS LoS EFECToS LEGALES DE ESTE CoNTRATo IPág¡na 1de 4
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II. OECLARA "LA PRESTADORA'

[.] ouE ES UNA PERSoNA FfslcA. coN cApActDAD JURfotcA y rEcNtcA PARA CoNTRATAR y oBLtcARSE A LA EJEcuctóN DE Los
sERvrctos oBJETo oEL PRESENTE coNTRATo y DrspoNE DE r-A oRGANtzActóN. ELEMENToS pRoptos, coNoctMtENTos y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NEoESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL oUE sE LE ESTA coNTRAfANDo. Lo oUE
ACREOITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y OUE TIENE ESTUDIOS DE . TAL COMO LO
DEMUESTRA CON CEDULA 

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD . DE EDAD LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA OE NACIMIENTO Y SE IOENTIFICA CON
 EXPEDIDA POR 

[.3 ouE su REGrsrRo FEDERAL DE CoNTR|BUYENTES ES  Lo euE AcREotrA coN LA CEDULA FtscAL EXPEDIDA A
su FAVoR poR rNrsrMc¡óN TRTBUTARTA,  coMo euE su CLAVE tlNtcA oE REGtsrRo oE
poBLActóN ES 

I.4 euE DE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo EN LA LEy DE RESPoNSABTLTDADES ADMlNlsrRATtvAs DE LA cruDAD DE MÉxrco. ASf
coMo EL No ENooNTRARSE INHABILITAoo, RAZÓN PoR LA CUAL AcREDITA TAL cIRcUNSTANCIA. ExHIBIENDo LA CoNSTANcIA
DE No ExtsrENcrA DE REGrsrRo DE rNHABrLrrAcróN ExpEDroA poR r-A SECRETARÁ DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA
cruDAD DE MExtco, poR Lo ouE pUEDE oEsEMpEñAR LA pRESTACTóN DE Los sERvrcros oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VEROAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO OE LAS
oBLtcActoNES FtscALEs ESTABLECTDAS EN Los ARTicuLos 8 y 15 DEL cóDrco FrscAL DE LA ctuDAD DE MÉxtco y AcoRDE
coN Lo EsrABLEcrDo EN Los LtNEAMtENToS PARA LA AUToRtzActóN DE pRocRAMAS DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020,

.6 ouE Es su VoLUNTAD pREsrAR Los sERvrcros euE LE soN REeuERroos poR "LA sEcRETARfa" y ouE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNfMTo. EN Los rERMtNos y coNDtctoNES ouE EN EL sE EslpuLAN.

II.7 TIENE SU DoMIcILIo EN
.. MtsMo ouE SEñALA PARA LEGALES oE EsrE coNTRATo.

III, AMBAS PARfES OECLARAN:

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAO CELEBRAR EL PRESEITE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIOO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON I.AS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
pRtitERA. oBJETo DEL coNfRATo. 'LA SECRETARIA" ENooMTENDA A 'LA pREsfAooRA', LA REALtzActóN DE Los sERvrcros
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILIÍAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vtvEN EN struActóN DE vtoLENctA DE GÉNERo, ouE ACUDEN A LAs aGENcrAs oEL MtNlsrERlo púBLtco
fDEscoNcENTRADAS y EN ALGUNAS ESpEoALtzADAS), BRTNoANDo AsEsoRíA y oRrENTACróN JURiDtcA GRATUTTa EN MAfERTA
iexlt y orats, lsl cofuto tNFoRfylAcróN soBRE sus oEREcHos y ALTERNATTVAS JURiDrcAs ouE LE AsrsrEN; pRopoRctoNANDo
aDE Ás tNFoR¡tActóN soBRE sERvrcros DE ATENC|óN TNTEGRAL psrcosocraL, AUToNoM¡A y EmpoDERAfútENTo, u orRos
sERVtctos y rRÁMrrEs ouE sEAN opctoNES ENCAMTNADAS a soLUcroNAR su PRoBLEMAT¡CA. cooRolNARSE coN LA ASESoRiA
JURíDICA PÚBLICA Y coN EL PERSoNAL fIIINISTERIAL QUE CoRRESPoNDA PARA GARANTIZAR EL DERECHO oE LAS ÍIIUJERES AL
accEso A LA pRocuRActóN DE JUsTlctA.

"LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANOO LA NORMATIVIOAD CORRESPONDIENTE.
TNcLUyENDo LA ouE RrcE su pRoFEStóN.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRAÍO, LAS PARTES CONVIENEN OUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OUE
DEBERA CUBRIR "LA SECRETARÍA" A .LA PRESTADoRA. SERÁ DE ¡ 4I,8I7.oO (CUARENTA Y UN IL OCHOCIENTOS DIECISIETE PESO&
OO'IOO ÍII.N.}, MENOS LAS REÍENCIONES, OUE "LA SECRETARíA" TENGA OBLIGACIÓN DE REALIZAR CONFORME A LAS
FEDERALES O LOCALES CORRESPONOIET.ÍTES-

TERCERA. FoRMA DE pAGo. "LA SECRETAR|A" sE oBLtcA A PAGAR A'LA pREsrAooRA' EN FoRMA MENSUAL EL rMpoRTE
ESTtput-ADo EN rA cLAusuLA ANTERToR, coNTRA LA ENTREGA oEL TNFoRME DE ACTrvrDAoES. stEMpRE y cuANoo sE ESTE
cUMPLIENDo coN LA PRESTACIÓN oEL SERVIcIo PRoFESIoNAL coNFoRME A Lo ESTIPULADo EN EL PRESENTE CONTRATO,

"LA SECRETARÍ¡':' PAGARA A "LA PRESTADoRA" EL MoNTo DIVIDIDo EN PARCIALIDADES PAGADERAS MEDIANTE MESES VENCIDOS,
DENTRo DE LoS PRIMERoS 5 (c|Nco) ohs HABILES QUE SIGAN A LA coNcLUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES, LAS PARTES ACUERDAN OUE
PARA EL PRESENTE INSTRUMENTo CoNTRACTUAL No SE oToRGARA ANTICIPo, oUE EL PREcIo ES FIJO Y NO SE RECONOCERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

TRATANDoSE DE PAGoS EN ExcESo QUE RECIBA .LA PRESTADORA", ESTE DEBERA REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES MAS LOS
tNTEREsEs CoRRESPoNDIENTES. A REoUERTMTENTo DE'LA SECRETARÍA". Los cARGos sE CALCULARAN soBRE LAS CANTTDADES
PAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo Y sE CoMPUTARAN PoR Dhs NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN

I
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sExTA. cEsIÓN DE DERECHoS.. "LA PRESTADoRA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PABCIAL O TOTAL A FAVOR OE TERCERAS
PERSoNAS F¡stcAS o MoRALES sus DEREcHos y oBLtGAcroNEs DERrvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEPctóN DE Los
DERECHOS DE COBRO POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS REALIZADOS OUE AMPARA ESTE CONTRATO, SIN PREVIA APROBACIÓN
EXPRESA y poR EScRrro DE "LA sEcRETARfa".

sÉpTlitA. pRoptEoaD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos. pRoDUCTos o RESULTADoS oBTENtDos DE LA pRESTActóN DE Los
sERvtctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUStvA DE'LA SECRETARÍA", poR Lo euE "LA pREsfADoRA"
CoNVIENE oUE No PoDRA DIWLGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIoNES, CoNFERENCIAS, INFoRMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS
REFERtDos pRoDucros. oATos y REsuLfADos, stN LA AUToRtzActóN EXPRESA y poR EScRrro DE'LA SECRETARIA".

ocrAvA. DE LA vERtFtcActóN DE LA CAL|DAD DE Los sERvrctos. "LA SEcRETARÍA" TENDRÁ LA FAcULTAD DE vERtFlcAR LA CALIDAD
DE Los sERvtctos PRoFESToNALES ouE sE ESTEN EJECUTANDo poR 'LA pREsrADoRA". oBJETo oEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los rÉRMtNos y coNotctoNES coNVENtDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRlAS, "LA sEcRETARÍA", pRocEDERÁ A
ApLtcAR LAS PENAS coNVENctoNALES, y EN su cASo, REsctNotRA ADM|N|STRATIVAMENTE EL coNTRATo o ExtclRA A "LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADORA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMpLrMrENTo CAUSE A "LA SECRETAR|A".

r{ovENA. PENA coNvENctoNAL. PARA EL cASo DE euE "LA pREsraDoRA" tNcuMpLA EN LA pREsfActóN DEL sERvtcto o EN
cuALeurERA DE LAS coNDtctoNES ESTABLEoTDAS EN EL PRESENTE TNSTRUMENTo, sE APLTCARA UNA pENÁ coNVENctoNAL DEL 10%
(DtEz PoR CIENTo) DEL MoNTo ToTAL DE ESTE coNTRATo PoR CADA DÁ, A PARTIR oE QUE SE CoMPRUEBE SU INCUMPLIMIENTO.
coNFoRME Lo DrspoNE EL ARTfcuLo 69 DE LA LEy DE ADeurstcloNEs PARA EL DrsrRtro FEDERAL y s7 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE AOQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉctfúA. RESctstóN ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo. "LA SECRETAR¡A" poDRA EN cuALeutER MoMENTo REsctNDtR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE coNTRATo, SIN NECESIoAD DE RESoLUCIÓN JUDIcIAL, PoR INCUMPLIMIENTo oEL.LA PRESTADoRA"
DE cuALeutER ESTtpuLActóN Aoul coNTENtDA o EN EL supuEsro pREvtsro EN EL ARTfcuLo 2,514 DEL cóDtco crvtL PARA EL
DlsrRtro FEDERAL, Lo ANTERToR EN TERM|NoS DEL ARTlcuLo 42 DE tALEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAN¡ENTO.

"LA SEcRETARIA" poDRA oprAR ENTRE ExtctR EL cuMpLtMtENTo DEL MrsMo o BtEN. soLtctrAR LA REsctsróN AoMtNtsrRATtvA DEL
coNTRATo. st 'LA SECRETARíA" oprA poR LA RESCtstóN ADM¡NtsrRATrvA. "LA PRESTADoRA" ESTARA oBLlcADo A PAGAR DAños y
PERJUICIOS,

PARA EL cASo DE euE pRocEDA LA RESctstóN ADMlNtsrRATrvA, ÉsrA sE lNtcARA DENTRo DE Los 5 (crNco) DIAS NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL OUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL,

DÉclilA PRIMERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo.'sERA CAUSA DE ANULActóN DEL PRESENTE coNTRATo. euE 'LA pREsraDoRA" sE -,
ENCUENTRE EN EL supuEsro SEñALADo EN LA DECLARACTóN lt4 DE ESTE coNTRATo, o BdJo ALGUNA DE LAs ctRcuNSTANctAs
ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES II, I'I, IV, V, Ix, x, XII Y xV oEL ARTfcULo 39 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTR¡To
FEDERAL O BIEN CUANDO SE ESTE EN LAS HIPÓTESIS PREV¡STAS EN EL ARTÍCULO 2,225 Y DEMAS RELATIVOS Y APLICABLES DEL
cóDtco ctvrL PARA EL DrsrRrro FEoERAL.

'DÉclMA SEGUNDA. suspENSIóN TEfytpoRAL DEL cot'trRATo. "LA SECRETARIA" poDRA suspENDER EN ToDo o EN PARTE L
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN OUE ELLO IMPLIOU
SU TERMINACIÓN DEFINIÍIVA, DANOO AVISO POR ESCRITO A.LA PRESTADoRA" coN oUINcE DhS NATURALES DE ANTELACIÓN,

EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS LOS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ OUE HAYAN DESAPARECIDO
LAS CAUSAS ouE MorvARoN DrcHA suspENStóN.

DECIMA TERCERA. TERtuNActóN ANTrcrpaDA. "LA SECRETARIA" poDRA EN cuALoutER TrEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTICIPAOAMENTE LA RELACIÓN CONTRACTUAL OUE SE FORMALIZA, cUANDo coNcURRAN cAUsAS JUSTIFICADAS o SE EXTINGA TA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE OUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTAOAS SE OCASIoNARh ALGÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo oE I.A cIUDAo DE
MÉxlco, o cuANDo LA SECRETARh DE rA CoNTRALoRIA GENERAL oE LA cruDAD DE MÉxtco, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
TOTAL OE LOS ACTOS OUE DIERON ORIGEN AL CONTRATo. Lo QUE BASTARA coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A "LA
PREsraooRA". coN 15 olAS HABTLES pREVros A l,A DETERMTNACTóN REspEcIVA. "LAS pARTEs", coNVtENEN euE rA TERMtNActóN

Y
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OUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE 'LA SECRETARIA", LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO

PREVISTO EN EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AOOUISICIONES PARA EL DTSTRITO FEDEFAL,

cuARTA. vtcENctA o pLAzo DE EJEcuctóN. "LA pREsrADoRA" sE oBLtc.A A tNrctAR Los sERvtctos PRoFESIoNALES oBJETo DE

ESTE CONTRATO. EL Dh 01 DE ABRIL DE 2O2O Y A fERMINARLOS A MAS TAROAR EL Oh 30 DE JUNIO DE 2020,

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA". 'LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A LoS TERMINoS Y coNDIcIoNES ESTABLECIDOS EN EL MISMO Y OUE DICHOS SERVICIOS SE

EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "LA SECRETARIA". ASI COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO. POR NEGLIGENCIA, IMPERICIA

O DOLO EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 2,615 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL.

"LA pREsrADoRA" ENTREGARAA'LA SEGRETARÍa' uN tNFoRME MENSUAL DE LAS ACT|VTDADES REALTZAoAS EN cuMPLlMlENTo DEL

PRESENTE CONTRATO.

.Y-
\ '\-
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SECRETARÍA DE IAS MUJERDS

ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARA A LAS DISPOSICIONES SEÑALADAS POR EL ARTICULO 69, PARRAFO TERCERO
DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉcI A CUARTA. cAusAs oE SUSPENSIóN O TERÍí¡NACIÓN DEL CONTRAÍO POR INCUfiIPLIITIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES. DE
CONFORMIOAD CON LO OROENADO EN LOS ARTICULOS 8 Y'I5 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA C¡UOAO DE MEXICO, EL PRESENIE
CONTRATO PODRA SUSPENDERSE CUANDO LAS AUTORIDADES FISCALES DETECTEI\ LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES
FISCALES POR PARTE DE "I-A PRESTADORA'' EN ESTE CASO "LA SECREÍARIA" OEBERA NOÍIFICAR A "LA PRESTADORA' TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJEfO DE OUE EN UN PTÁZO NO MAYOR DE CINCO OÁS NATURALES CONTADOS A PARTIR OE DICHA
NOTIFICACIÓN OE DEBIDO CUMPLIMIENTO A SUS OBLIGACIONES FISCALES, SI "LA PRESTADORA" HICIERE CASO OMISO OE LA
NoTlFrcAcróN ANTES REFER|DA, No DANDo cuMpLrMrENTo A rAs oBLtcAcroNES FTSCALES ouE SEñALA EL cóotco FtscAL oEL
DTSTRITO FEDERAL, EN EL PTAZO ESTABLECIDO, 'LA SECRETARÍA" DARA POR TERMINADO EL CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD PARA
LA MISMA.

DÉCI A QUINTA. MODIFICACIÓN OEL CONTRATO, EL PRESENTE CONTRATO PODRA S:R MODIFICADO EN TODO O EN PARTE A TRAVES
DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO. MISMO OUE SERA SUSCRITO POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR OUIEN LOS SUSTITUYA EN EL CARGO O FUNCIONES, EN TÉRMINOS DEL ARTiCULO 67 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUANOO ASI LO CONSIOERE NECESARIO "LA SECRETAR¡A".

DÉCIMA SEXTA. EXCLUSIÓN, "LA PRESTADORA' TIENE PLENO CONOCIMIENTO DE QUE NO LE ES APLICABLE LA LEY FEDERAL DE LOS
ÍRABAJADORES AL SERVICIO OEL ESTADO, REGLAMENTARh DEL APARTADO "8" OEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN FEOERAL, NI
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE tAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

TODA VEZ OUE SE TRATA DE UN CONTPÁÍO DE PRESTACIÓN OE SERVICIOS DE NAÍURALEZA CIVIL. Y DE CARACTER ADMINISTRATIVO
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONAOO, NO
PUDIENDO SER CONSIDERADO'LA PRESTADORA", COMO TRABAJADOR DE "LA SECRETARIA" POR LO QUE TAMPOCO LE SERA
APLICABLE IA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES OE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO,

DÉctfúA sÉpflira. INTERPRETACtóN. PARA LA tNTERPRETACTóN y cuMpLrMlENTo DEL PRESENTE coNTRATo. Asl coMo PARA Tooo
AQUELLO QUE NO ESIÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LAS LEYES Y JURISDICCIÓN DE LOS
TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE MEXICO, POR TANTO, "LA PRESTADORA'' RENUNCIA AL FUERO OUE PUDIERA
CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE ,SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALOUIER OTRA CAUSA,

LEIDO OUE FUE Y ENÍERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE EXTIENDE POR DUPLICAOO, EL Dh 02 DE ABRIL
DE 2020, FIRMANDO AL MARGEN LOS OUE EN EL INfERVINIERON, COMO CONSTANCIA DE SU ACEPTACIÓN.

LA 'LA SECREIARIA" ,LA PRESTADORA DEL SERVICIO'

J
INGRID AURORA

TITULAR DE LA SECRETARh DE LAS MUJERES

DIRECTOR EJECUTIVO DE
AOMINISTRACIÓN Y FINANZAS

JAVIER ROD BEL

c. cAg SANDY BELL

DIRECTORA GENERAL PARA EL ACC LA
JUSTICIA Y ESPACIOS DE lo

C. LYOIA MARIA MIRAN
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